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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo JI y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10272/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las ocho horas con cuarenta minutos del día siete de mayo del año dos míl veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ10272, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

, con número de Documento de Identidad . 
Ha solicitado la entrega de la información referente a: "1. Número de pacientes atendidos en 
todo el programa renal enero 2020 y diciembre 2020 en cada una de las siguientes 
modalidades: Hemodiáfísis Crónica, Diálisis Peritoneal CAPO, Diálisis Peritonea/ APD. Si 
pudiese ser abierto por unidad, lo apreciaríamos bastante. 2. Numero de tratamientos 
realizados en todo el programa de enero a diciembre en modalidad Hemodiálisis Aguda (HD!). 
Si pudiese ser abierto por unidad, lo apreciaríamos bastante. 3. Numero de tratamientos 
realizados en todo el programa de enero a diciembre 2020 en modalidad CRRT Si pudiese 
ser abierto por unidad, lo apreciariamos bastante. 4. Numero de tratamientos realizados de 
marzo a diciembre 2020 en pacientes Covid-19 en todas las unidades. Si pudiese ser abierto 
por unidad, lo aprecíariamos bastante 5. Numero de Pacientes viviendo con trasplante de 
riñón. 6. Número de trasplantes de riñón realizados durante el 2020." Hace las siguientes 
Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departan1ento de Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que, de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento de Actuariado y 
Estadística, remitió la información disponible sobre los requerimientos 1, 2, 3 y 6, los cuales se 
proporcionan en archivo digital adjunto_ 

Con relación al numeral 4 sobre el número de tratamientos realizados de marzo a diciembre 2020 
en pacientes Covid-19 en todas las unidades. Sí pudiese ser abierto por unidad, la información sobre 
pacientes COVID 19, está centralizada en el Ministerio de Salud, del cual se proporciona para su 
consulta el correo electrónico de la Unidad de Acceso a la lnformacion. 

Con relación al requerimiento número 5, dicha Jefatura informó que no se tiene registro 
sistematizado de sobrevivencia de los pacientes trasplantados. la información se encuentra en los 
expedientes clínicos. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resuelve: 

Entréguese: la información descrita en la presente resolución, la cual se proporciona en archivo 
digital adjunto. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

Declárese incompetente este Instituto sobre la información relacionada al numeral 5 e infórmese 
a la solicitante que la institución competente es el Ministerio de Salud. Teléfonos: 2591-7485 y 
2205-7123, correo electrónico : oir@salud .gob.sv 

Notifíquese por medio de co rreo electrón ico. 

Of icial de lnformac ió 

K.C_. ---------

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)







